
 

 

COMUNICADO DE PRENSA 039 

 

Comunicado Directivo por el respeto al dialogo 

La Dirección de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia, informa que el 

día 8 de febrero en sesión de la Mesa de Concertación, conoció verbalmente, de la 

señora Decana de la Facultad de Estudios a Distancia (FESAD), de un estudiante vocero 

de esa Facultad y mediante un comunicado del UNEES del día 9, de una amenaza contra 

un estudiante, quien manifestó “recibir llamadas telefónicas pidiéndole que renuncie a 

su representación en la Mesa de Concertación”. La Dirección de la Universidad ha 

determinado de inmediato dos acciones: Convocar a la sociedad, funcionarios y 

estamentos a promover y asumir en colectivo la defensa de la universidad como 

escenario significativo del dialogo para resolver conflictos y desacuerdos que exige ser 

respetada para gestionar sin intimidación sus diferencias.  Y en el orden legal, poner el 

hecho de inmediato y con mensaje de urgencia a conocimiento de la Fiscalía General de 

la Nación, en espera de obtener claridad y establecer las responsabilidades a que haya 

lugar sobre este episodio. 

La Dirección de la Universidad llama a toda su comunidad a sumar la capacidad de 

indignación, impugnación y critica ante cualquier hecho de violencia, agresión, chantaje 

o amenaza que tienda a debilitar el dialogo o irrespetar la vida y libertades de sus 

integrantes o que busquen confundir o socavar el valor y la dignidad de la vida humana. 

Las dinámicas y actuaciones democráticas de la movilización universitaria son y deben 

ser respetadas y sus voceros protegidos sin la menor vacilación. 

La Dirección de la universidad tratará de manera directa y oportuna, cualquier situación 

que implique riesgo, amenace la convivencia pacífica o afecte la seguridad personal de 

cualquier integrante de los estamentos universitarios y anuncia avances en la 

configuración conjunta de un Observatorio de derechos humanos y género, que 

promueve la reflexión, conocimiento y acciones preventivas adecuadas en DDHH. 

Oscar Ramírez, Rector                            Manuel Restrepo, Vicerrector Académico  

 
Tunja, marzo 10 de 2019 


